
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, seis de septiembre de dos mil veintidós 

 

 
Radicado: 545183184001-2020-00127-00 
Demandante:  CAROL YANETH LEAL LIZCANO 

Causante:  DOMINGO JAUREGUI CARDENAS 

Proceso:   SUCESIÓN.   

 

 

Procede el despacho a decidir lo que en derecho corresponda frente al recurso de 

reposición en subsidio de apelación frente al auto calendado 19 de agosto de 2022, 

notificado por estado el 22 de agosto del año en curso, por medio del cual negó la 

suspensión del proceso. 

 

 

ANTECEDENTES: 

 

El apoderado de la parte actora Dr. GUSTAVO ARMANDO ARAQUE GRANADOS desde 

su correo remitió el 19 de agosto del año en curso, solicitud en el que indicó que él 

y la apoderada de los demandados solicitaban suspensión del proceso por el término 

de dos meses, la que fue resuelta mediante auto del 19 de agosto del año en curso, 

a la que no se accedió por no cumplir los requisitos del Núm. 2 del Art. 161 del 

C.G.P., esto es, no estar suscrita la petición también la Dra.  Fanny Ruth Martínez 

Cubillos. 

 

La libelista prenombrada recurre el auto, en síntesis, fincada en que tal solicitud si 

fue firmada por ella, dando directrices de como proceder en caso de dudar que ella 

estaba conforme con la solicitud. 

 

De la solicitud:  

 

                             
 

 



                      
 

 

De la norma en cita dispone el legislador: 

 

Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o 

escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido 

otra cosa. (Subraya fuera de texto) 

 

Al tenor de la norma transcrita y revisada la petición, es diáfano establecer que la 

petición no cumple el requisito aludido, pues si bien se relacionó el nombre de la 

Dra.  FANNY RUTH MARTINEZ CUBILLOS, esta no fue suscrita por ella, como 

equivocadamente lo reafirma, lo que conlleva a la suscrita a denegar el recurso 

impetrado, sin entrar a estudiar las otras opciones que se podrían haber tomado ante 

tal situación, dado que, de ser procedentes la regla no existiría, pero estando reglado 

el caso que nos ocupa, es obligación de la suscita sin más miramientos dar estricto 

cumplimiento a lo dispuesto por el legislador. 

 

Del recurso de apelación dispone el Art. 321 del C.G.P.: 

 

Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten en equidad. 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 

 

1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de ellas. 

2. El que niegue la intervención de sucesores procesales o de terceros. 

3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 

4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que rechace de plano las 

excepciones de mérito en el proceso ejecutivo. 

5. El que rechace de plano un incidente y el que lo resuelva. 

6. El que niegue el trámite de una nulidad procesal y el que la resuelva. 

7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 

8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución para decretarla, impedirla 

o levantarla. 

9. El que resuelva sobre la oposición a la entrega de bienes, y el que la rechace de plano. 

10. Los demás expresamente señalados en este código. 

  

No estando el asunto que nos ocupa expresamente señalado en la norma anterior, 

se rechazará por improcedente. 

 

Ahora bien, los apoderados prenombrados solicitaron la suspensión del proceso por 

el término de dos (2) meses, no obstante, obra memorial suscrito por el Doctor LUIS 

FRANCISCO ARB LA CRUZ, quien informa el incumplimiento a la conciliación 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

PAMPLONA 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Pamplona, 7 de septiembre de 2022 
 

El PROVEIDO anterior, de fecha 6 de septiembre de 2022, fue 
notificado en ESTADO No. 036 publicado el día de hoy. 
 

 
ZULAY MILENA PINTO SANDOVAL 

Secretaria 

celebrada ante este Despacho el pasado 9 de marzo de 2022 y en su lugar, solicita 

se libre mandamiento de pago al tenor de lo dispuesto en el artículo 306 del Estatuto 

Procesal, en consecuencia, previo a pronunciarse este Despacho sobre una y otra 

petición, se ha de requerir a los herederos NURY CAROLINA JAUREGUI FIIPPO y 

JHON ARMANDO JAUREGUI FIIPPO, a quienes se les concede un término 

improrrogable de CINCO (5) DÍAS para que se sirvan acreditar el cumplimiento de la 

obligación pactada en la mentada audiencia, advirtiendo que el mismo inicia con la 

notificación por estado de esta providencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  No reponer el auto emitido el 19 de agosto de 2022, por lo expuesto en 

la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Rechazar el recurso de apelación por improcedente. 

 

TERCERO: Previo a resolver sobre la solicitud de suspensión del proceso y de 

ejecución del tercero incidentante, requiérase a los herederos NURY CAROLINA 

JAUREGUI FILIPPO y JHON ARMANDO JAUREGUI FILIPPO, por un término 

improrrogable de CINCO (5) DÍAS para que se sirvan acreditar el cumplimiento de la 

obligación pactada en la audiencia celebrada 9 de marzo de 2022, advirtiendo que 

el mismo inicia con la notificación por estado de esta providencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
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